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este Acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 8 de Mayo de 1951, - SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
s~lmerón. 

N9 24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aceptar la renuncia que del car· 

go de Vice· Ministro de la Gobernación y 
Anexos, ha elevado el doctor Ignacio Mi· 
randa .. rindiéndole las gracias por los im· 
portantes servicios prestados. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.- Ma
no gua, D. N., 29 de Abril de 1951.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación. M . 
Salmerón. 

Guarra, Marina y Aviación 

PODER EJECUTIVO N9 200 ce 
El Presidente d'e la República, 

Gobernación y Anoxoe Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

N9 1187 Acuerdo que literalmente dice: 
El Presidente de la República, N9 19 

Vi•ta la solicitud del sefior Ramiro Enri· El Director General de Comunicaciones, 
que Gámez Cruz Balselse, mayor de diez y Acuerda: 
ocho •fios, soltero, estudiante de secunda I-Nombrar Auxiliar de Correos de Co·, 
ria, de este domicilio y originario de G1.1a· rinto. Departamento de Cbinondega, •n sus· 
temala; relativa a que se le reconozca .u titución de la S•fiora Rosa Haydeé Silva de 
condición de ciudadano natural de Nicara Llanea, al sefior Andrés Ramírez. quien de· 
gua. pPr ser su padre el doctor Ramiro Gá berá rendir fianza a ,favor del F"co, oor 
m•z U mafia, originario de la ciudad de cantidad de qllinientos córdobas (( $ 500 00), 
Rivas. para garantizar una actuación honrada y 

Considerando: eficiente en las labores que se le encomien· 
dan. 

Que el peticionario justifica el origen de U-Nombrar Cartero de Ja Administración 
•u padre Y el suyo propw, su residencia en de Correos de Corinto, Departamento de 
Nicaragua desde hace varios iños, dedi h" Cad . c rnandega. en sustitución de! S• ñor An· 
du o a sus estud10s, asl como su buena con· dr é• Ramírez, al sef\or Francisco P. Cárca· " 

cta. mo, quien deberá rendh fianza a favor del 
Por Tanto: Fieco, por cantidad de trescientos córdcbas 

De conformidad con el Arto, 18, ordinal l tC$ 300.00). para garantizar u.na actusción 
2) Y 195. ordinal 11) de la Constitución y honrada y eficiente en las labores que se 
108, ordinal 17) del Reglamento del l:'oder le encomiendan. 
Ejecutivo. III-Los nuevos nombrados deve.,garán 

Acuerda: sueldo de conformidad con el Título XI. Ca-
. U nico_ -Reconocer al se flor Ramiro En· pitulo II del Presupuesto General de Gaatos 

'.Ique Gámez Cruz Balselse, de calidades de la República en actual vigencia. , 
Indicadas, su condición de cjudadano natu- IV-Este Acuerdo surtirá ef;;ctoa a partir 
ral de Nicaragua y darle certificación de de la presente fecha. 
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Comunlquese.-Managua, D. N., 10 de 
Mayo de 1951.-(f) J. D. Garcfa M .. Coro· 
ne! G. N., Director General de Comunica· 
ciones. . 

Comunfquese.···Casa Presidencial.···Blue. 
lields, 11 de Mayo de 1951-··(f) SO MOZA. -
El Ministro de la Guerra y Anexos.-(f) 
Francisco Gaitán C .• Coronel G, N. 

No. 10 F 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
loe Artos. 149. !ne. 8 Cn. y 147, Inc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico:-·Conferir, efectivo del 7 de Mayo 

en curso. al eeflor Ingeniero Luis Henry 
Pallaie Debayle, el grado de Capitán (Ing.) 
del Ejército de la República. 

Comuniqueee. --Casa Presidencial.--Blue· 
fields, 11 de Mayo de 1951. - (f) SOMO· 
ZA.··EI Ministro de la Guerra, (f) Francia· 
co Gaitán C., Coronel G. N. 

Hacienda y -Cr6dlta Pública 

. N9 91 _ 
Rafael A. HuPzo, Ministro de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y Leo Anibal Rubeos, en su propio 
nombre y representación. por otra, y que en 
adelante se les denominará •El Gobierno• y 
•El Contratista•. respectivamente, han con 
venido en celebrar el siguiente contrato, 
para la realización de una pelicula documen· 
tal y noticiosa, sobre los distintos actos de 
la próxima Toma de l"osesión de la Presi· 
dencia de la República de Nicaragua por el 
Excelentisimo señor General de División 
don An«staeio Somuza. que tendrá verifica· 
tivo el d!a primero de Mayo del año en curso; 

Primero:··La pelicula será sonora, musi
calizada, hablada en perfecto castelláno, 
sistema rmovietone>, o sea el sonido graba· 
bado en la misma banda del •film•, en 35 
mm. profesional, lista para poder proyec 
tarse en cualquier cine o teatro profesional 
•Standard•. Igualmente hará el •Contra
tista• reducciones exactas en 16 mm. tam
bién con su banda corrnspoodiente de sonido. 

Segundo:··«EI Contratista«, hará cinco 
copias en 35mm. para su exibición en todo 
Centro América, México y Panamá, lo mis· 
mo que en Sud América, al igual que la hizo 
en su oportunidad con el anterior •film> 
•Nicaragua Tierra de Esperanza•. También 
realizará •El Contratista• copias en 16mm. 
para su proyección en Circulos Culturales, 
Embajadas. etc. 

Tercero:··El guión literario estará a cargo 
del señor Agenor Argüello. 

Cuarto:-.<EI Contratista>, al precio que se 
estipula en la cláusula VI de este Contrato, 
y sin más costo, entregará a 1EI Gobierno• 
dos copias completas, de lo contratado, en 
35mm. y tres copias en 11.lmm. 

Cuarto:-·•El Gobierno• pondrá a disJ:)Q 
ción de •El Contratista• un •jeep• pára t 
ladarse con eus ayudantes y material de· 
macióo a todos los actos que previame 
se le indiq ueo. 

Sexto:··•EI Contratista• filmará en·· 
mil (3.000) pies de pel!ticula, todo lo 
cerniente al acto de la Transmisión del 
dar con las partes principales del dil!cur 
la llegada de las distintas misiones, la g 
parada militar, la entrega de credenciale 
demás actos y paseos que tengan lug 
bailes, fiestas sociales. etc., por la can ti 
de Cinco Mil Dólares (US$ 5,000.00'), e¡ 
•El Gobierno• pagará de Ja siguiente ma 
ra: el 30% una vez tomada la peliculá y 
tes de viajar <El Contratista• a México, 
ra proceder a la elaboración, Y el 70 % r 
tante una vez exhibida al Excelentisimo'li · 
ñor Presidente de la República, en privá'a 
en esta capital y a satisfacción de su Exc 
lencia. Tanto el 30% como .el 70%, eef 
abonados en dólares americanos da acuer 
al total del Contrato. . 

Séptimo:--EI valor de este Contrato,'.· 
imputará a ta Partida •Remanentes de 
Administracil)n Pública, al 30 de Junio·a· 
1950•. • 

En fé de lo cual firmamos el presea 
Contrato en la ciudad de Managua, Disti 
Nacional, a loe veintitrés dias del mes 1 
Abril de mil novecientos cincuenta y uno . .,. 
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estádo'; 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pd·. 
blico.-(f) Leo Anibal Rubens, Contratista.· 

El Presidente de la República, :,~. 
Acuerda: ., . 

Aprobar en todas y cada una de sus par• . 
tes el Contrato que antecede. • 

Comunlquese. - Caso Presider.cfal.-Ma• 
n>glila, D. N., 23/4151.-(f) SOMOZA.-(fl 
R•fael A. Huezo, Ministro de Estado en el. 
Despacho de Hacienda y Crédito Público: .. 

Tribunal de Cuentas 

Managua, D. N., 15 de Mayo de 1951. · 

C l R C U L A R No. 653 
Estando ya próxima la elaboración ~el 

Presupuesto General de Gastos para el ano
fiscal 195Jí52 y deseando que todos sus n 
tulos y Capítulos de Gastos se ajusten ha.1 
lo humanamente posible a la realidad 1 
las necesidades, me permito dirigirme a Ud.. 
para solicitarle muy atentamente que 1111' 
parta sus apreciables instrucciones a qule< 
aes corresponda, a fin de que se haga unl 
minuciosa revisión de los contratos sob! 
gastos e inversiones cuya vigencia te01c 
tendencias a abarcar todo o parte del pró:: 
mo año fiscal y cuyas imputaciones haY I · 
sido autorizadas con cargo a Rernanentes1~ 30 de junio de 1950, o a Remanen,,. 
1950/51. . . 

Tales contratos quedarán de hecho 
celados el 30 de junio de 1951, y en 
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tdenda, se impone la necesidad. de emiliI 
uevos a fin •de que las imputaciones sean 

~specíficamente aplicadas al f?resupuesto de 
1951.52. 

EtÍ esta forma se logrará que cada año 
fiscal cargue con las obligaciones propias 
del afiO; y .el Tribunal de Cuentas podrá Ira· 

111¡tar sin ningún reparo todas las Ordenes 
de Pago y Cheques fiscales sometidos a su 
tramitación ... · 

Estableciendo la discriminación de los 
ástos por cada afio fiscal, este Tribunal 

~btendrá, además de las facilidades inhe· 
rentes a la tramitación, datos más concretos 
para la liquidación y análisis de los Presu· 
puestos Fiscales en cada una de sus lineas 
de egresos. 

De Ud. muy atentamente, 

Emilio Pereira A , 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

...==~~~~~~~~~~~~~~
~= 

· SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7130 
once mañana diecinueve corriente, este despa· 

ch roematar:ise mejor postor: Rústica sita Comarca
San Buenaventura. Departamento Boaco, de ciento 
1esenta manzanas cabida, limitada: oriente, María 
Teresa de Arce, Ofelia de Mena; poniente, Pedro 
Belisario Espinoza; norte, finca El Consuelo¡ sur, 
finca El Corozo. · 

Valorada ocho mil córdobas. 
Ejecución: Helena de Duzzi-Emilio Duarte. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce Ma· 

y~ mil novecienros cíncuentiuno.-Carlos Martr-
nez L., Srio. 109B 3 3 

No 7133 
Diez de la mañana dcÍ veintiocho del corriente, 

tubastaráse en local de este Despacho, finca urbana 
sita barrio tfuentesi. esta ciudad, dentro linderos 
tiguientes: oriente, Cauce Nuevo; occidente, Dolo· 
res de Roa; norte y sur, Alcibtades fuentes hijo. 

Ejecución de Ester Solís de Irías contra Juan 
francisco OuiUén y Leonor Pérez de Ouillén. 
Bas~ de la subasta: Dos mil cuatrocientos ochen· 

ta córdobas. 
Dado juzgado 19 Civil del Oistrito.-Managua, 

Mayo quince de mil novecientos cincuenta y -uno. -
R.odolfo Emilio fiallos.-Raúl Barrios Olivares, Srio. 

2000 3 1 

· N9 7132 
Diez de la mañana del treinta del corríente su· 

bastaráse en local de este Despacho, finca urbana 
sita barrio clarreynagato esta ciudad, dentro linde~ 

ros siguientes: oriente, Wenceslao Blandón; occi~ 

dente, José Santos Ca ína; norte; Juan de Dios Mo· 
ra; ·y sur, Oenaro Amador Lira. 

Base de la subasta: -Tres mil cien córdobas. 
Ejecución:} de Hercilia Orozco de Arróliga a 01l· 

berto León Santamarfa. 
óyenSe posturas legales. 
Dado Juzga.do to- Civil _del __ Distrito • ..,-Managua. 

Mayo quince de mil novec'ien_tos cincuenta y uno.~ 
-~odolfo Emilio fiallos.~Raúl Bárrios Olivaresl Srio. 

1099 3 1 

N9 7166 
Once de la mañana, veíntiocho corrientet remata· 

rá'.'te una- finca rúitica1 parrio "Los Aguirre, «:ita 

jurisdicción, una manzana, limitada: oriente, pro· 
piedad Leonidas OOnzález; poniente, propiedad f'er· 
min Calero¡ norte, Felipe Velázquez y otro; sur, 
propiedad Lázaro García. 

Base: Trescientos sesenta y seis córdobas.· 
Oyense posturas. 
Ejecución: Juan Francisco García contra sucesión 

Eduardo del Pilar Oonzález. 
Dado en el Juzgado para lo Civil del Distrito.

Masatepe1 siete de Mayo de mil nove.cientos cin· 
cuenta y uno.-Carl. H. Lovo T.-Pablo Casco, Srio. 

2010 3 1 

N9 7127 , 
Nueve mafiana del veinticinco corriente, subasta· 

ráse local este Despacho, finca urbana sita Barrio 
tZetaya11 esta ciudad,.Jindan.te: oriente'- Adela de 
Estrada; occi«;lente, Josefa Prado; norte, Vigésima 
primera ca)le Suroeste, Oregorio Guido y otro; sur, 
Silvio Mejía. 

Base: Un mil ochocienlos sesenta córdobas:. 
Ejecución: Domingo Barberena Ouevara contra 

juan Rodríguez. . 
Dado Juzgado 19 Civil Distrilo.-Managua, doce 

Mayo mil novecientos cincuentiuno.-fíallos.-Ho· 
mero Sierra, Srio. 

Es conforme.-Managua, doce Mayo mil nave· 
cientos c_incuentiuno.-Homero Sierra, Srio. 

. - 200931 

- · N9 7162 
Tres tarde, local este despacho, veintiseis los co· 

rrientes, remataráse mejor postor, rústica, como cin
co manzanas extensión, sita Sisle esta jurisdicción, 
cercada alambre púas. madera y pjñuela, empastada 
parte, pasto natural, conteniendo café cosecheros1 

lindante:· oriente, río Sisle enmedio, ·propiedad de 
Conéepción Herrera y Encarnación - Estrada; oc:ci· 
dente, propiedad de José Luís Ortfz¡ nQrte; propie· 
dad de Encarnación Estrada; sur, propiedad de José 
Luis Ortiz. _ 

Ejecución:- Doctor Federico López Rivera contra 
José luís Ortíz Hernández.I 

Valorada: Doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado local Oivil.-]inotega, diez Mayo 

mil novecientos cincuentiuno.-M. Castro C.-J. A. 
Zeas, Srio. 2014 3 1 

N9 7164 
Dos tarde veintiocho los corrientes, local este 

despacho, re1natarás~e mejor· postor rústica como 
diez manzanas extensión, sita valle Ouapinol esta 
jurisdicción, conteniendo cuatro mil cafetos entre 
cosecheros y no cosecheros; setenta palos cacao, 
media manzana socola, varios árboles frutales, easa 
habitación, seis varas largo cuatro varas ancho, pa• 
rada sobre horconesi cubierta teia maní. paredes 
rej6n, lindante: oriente, propiedad de Margarita 
Zelaya; poniente, de Francisco Rivera; norte, de Jo· 
sé Rivera¡ sur, Sucesión de Hilado López. 

Ejecución: Doctor José Uriel Oonzále? O., con· 
tra Manuel López Altamfrano. 

Valorada: Ciento noventa córdobas. 
Oyense posturas legales. , 
Juzgado Local Civil.-Jinotega, doce Mayo mtl 

novecientos cincuentiuno.-M. Castro C.-J. A. Zeas, 
Srio. 2042 3 1 - . 

N\} 7165 
Tres tarde veintiocho corriente rematararáse me· 

ior postor·, fincas rústit:as situadas- jurisdicción La 
Concepción, _así: a) com? tres cuartos i:nan~ana1, 

lindando: oriente, Celeshno Calero¡ poniente, So-
Ión Castro; norte,· Jeremías López; sur, José Oreg°" 
rio y Carlos Ampié¡ b) rústica cuatro man"la"as ex:~ 
tensión, lindando: oriente, herederos de Zacarías 
Castro; poniente, Juan f austino Ampié; norte, he re~ 
deros de francisco Outiérrez; sur, Carmen Herre. 
ra, otro; e)_ tres lo~es qne lindan el tirimero; orien~ 
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te y p6niente, Juan faustinp Ampié; norte, camino, 
Rodolfo A..lvatadoi sur, Juan Fautino Ampié; de una 
manzana de superficie, contiene trapi:ihe, casa pa
:redes piedra; otro linda! oriente y norte, Juan Faus· 
tino Ampié; poniente, Porfirio Navas¡ y sur, Car· 
men ~\artínez jo·aquín, m.edia manzana snperficie y 
otro lindando: oriente, poniente, norte y sur, Juan 
faustino Ampié, de medi~ manzana de exten!=lión. 

Véndense todas en Ja ejecución seguida contra 
Sucesión de juan de la Cruz Ampié por Julio Selva 
Cortés, valoradas todas en doicientos córdobas. 

Oyense posturas forma legal. 
Dado juzgado Local Civil. Masaya, diez de Ma~ 

yo de mil novecientos cincuenta y uno. Las dos 
de Ja tarde.--,Miguel Bolaños Ortega.-V. Velás-
quez, Srio. 2011 3 l 

N9 7163 
Próximo treinta y uno corriente mes, subastaráse 

este juzgado finca rural, ubicada lugar "El Táme· 
~is", denominado ..:El Triunfo~, de c:ineuenta man~ 
zanas extensión, en jurisdicción de Murra. Contie· 
ne diez manzanas guatales, quinientos árboles c:afé 
cosec:heros, cuatrocientos en crianza, un cuarto de 
caña de azúcar, cien cepas guineos, y casa enraja~ 

da, de seis varas de largo por cinco de ancho. y el 
resto montaña inculta, límitada: norte, finca julián 
Oonzález; sur, Ramón López; oriente, propiedad Ci· 
riaco Melgara Paz; occidente, finca Manuel Ruiz. 

Subasta será diez de la mañaua. 
Base de la misma: novecientos córdobas. 
Ejecución: Adolfo Altamirano- D., a francisco 

Matey Bolaiios. · 
juzgado Distrito Civil. Ocotal, Mayo diez mil 

novecientos cincuenta y uno.-Carlos Narváez Ló· 
pez-Antonio Rivas Rivera, Secretario. 

2013 3 l 

. _ N9 7116 
Doce meridianas, treintiuno corriente mes, su

bastaráse mejor postor, local juzgado Distrito, lote 
terreno mil ciento treintísiete manzanas1 ubicado 
,..f.t Bramadero~ esta jurisdicción, lindante: oriente, 
propiedad Adela Machado de Paredes; occidente, 
propiedad Enrique Gü!ke, Manuel y José León Ro· 
driguez; norte, sitios San Juan, Ciudad Vieja; sur, 
propiedades Jesús y \1.arcos Rodríguez. 

Por ejecución, Rafael Castellón Irías, contra Su· 
cesión de Hdefonso Molina Rugama, representada 
cónyuge Maria Rodríguez viuda de Molina Rugama. 

Base remate: doce mil trescientos setenta córdo-
bas. · 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, dgce Mayo mil 

novecientos c:incuentiuno. -C. Casti\lo C. Sri o. 
Conforme. Jinotega, doce Mayo mil novecien· 

tós cincuentiuno.-C. Castíllo C., Srio. 
2015 3 l 

T!TULOS SUPLETORIOS 
N9 6696 

]ose Alejandro Torres, solicita título supletorio, 
lote terreno 18-40-50-50 varas, León. lindante: 
oriente, Rú~ Chiquito¡ poniente, Aguadora; norte, 
Gen aro Rainirez; sur, Enrique Gil, 

Jnteresados opónganse. 
Juzgado Ci.vil Distrito. León, quinee Marzo mil 

ftOvec1antos cincue:ntiuno.-J. R. Saborío, Srio. 
740 3 3 

No 7030 
Mercedes ~eña de Se{¡ueira, presentóse este Jut

gado Local solicitando titulo supletorio un solar y 
casa sHuad is esta ciudad y dentro de los littderos 
siguientes: oriente, la Loma del Morro, calle de por 
n1eJio; poniente, casa de la señora Salvadora. de 
Noguera, calle írlterpuesta; norte, solar de Agustín 
Oérn~z R.1 y ~itr1 i;asa de la señora Dolores Corea. 

Que valora el solar junto con lo edificado e11 d""- · 

cientos cincuenta córdobas. 
Quien se crea con derecho puede oponerse ter < 

no legal. .-:7: 

Dado en el juzgado Local. San Carlos, a los ve¡ 
ticinco días del mes de Abril de mil novecient:
cincuenta y uno.-Orlando Castillo Téllez. Mát¡. 
mo Castillo Tardecilla1 Srio. ·1021 3 2 t«:' 

,• ~¡:;; 

No 9690 i. 
Ana Velásquez viuda de García, solicita títulO '\ 

pletorio rústica, Nindirí, linda, oriente, Ana. Vei~-: 
quez; norte, francisco García; occidente, Luis Hcf .· 
nández; y sur, filadelfo Hernéndez. · ;~;¡¡;'.---~ -

Estímala quinientos córdobas. ~::~f:: 
Oponerse término legal. -*~:-? 
juzgado Civil del Distrito. Masaya veintisiclt_. 

Marzo mil novecientos cincuenta y uno.-Car!l;)t' 
Martínez L., Srio. 709 3 3 

. '({-:1:-' 

José Martínez Flor~i, ~~T~ita título suplef~;¡~:-1 
cuarto caballería antigua, San Antonio, Sauce, ;li~ 
dante: oriente, M~ría Mejía; poniente, Benito Riva~-; 
norte, Manuel -01ivas¡ sur, Manuela Reyes. . ~-~·1Y 

Interesados opónganse. · ;.(: , 
Juzgado Civil Distrito. León. veintiocho Mahl" 

mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío ~ 
Srío. 721 3 3 

No 6673 · · 
Carmen Rocha MorerÍo, soHcíta título sup\et~r¡¿~ 

de solar situado en el barrio de Cerro de Hule til:"; 
El Sauce, mide: veinticinco varas de frente por Cua. ~ 
renta y seis varas de fondo¡ lindante: oriente, 'jot~ '.: 
García; poniente, sucesores de Germán Sequetrt; ·~ 
norte, calle en medio, Elías Martinez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Local. El Sauce, veintisiete ·de 

Marzo de mil novecientos cíncuenta y uno.-Anto· 
nio Ve!ásquez.-Sam. Buitrago, Srio. 717 3 3 

No. 6913 
RodoHo Urbina solicita título supletorio finca 

rústica quince manzanas cercada madera situada 
San juan Pedernales sítuada esta jurisdicción, cO!I· 

tiene casa, limitada: oriente, Cecilío y Toribio Urbl· 
na camino en medio; occidente, Fidelía Reyes caml 
no en n1edio. · 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado 
término ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darío, doce Marzo m!I 
novecientos cincuenta y uno.-juan B. Laguna.-Pt 
dro Torres R. 1 Srio. 928 3 3 

N9 69!5 
Dionisia Flores solicita título supletorio fine• 

rústica cuarenta manzanas esta jurisdicción, cerCl' 
da madera, situada Carbona[ esta iurisdicción 1 1i1ttl·. 
tada, oriente, Atanasio Macias; occidente, camino 
real¡ norte, camino Chagüite Grande; sur, David 
Castellón. , 

Pretenda oponerse, preséntese esta juzgado térnt!· 
no ley. · 

Juzgado Local. Ciudad Darío, doce Marzo mil 
novecientos cincuenta y uno.-Juan B. Laguna.'"" 
Pedro Torres R .. Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
930 3 3 

No 6914 ' 
Be1armino, OuilebaldÓ, Hermenegildo y Jua~ CU· 

maco García soliCitan título supletorio finca rustiCI 
cincuenta manzanas oonteniendo tres casas1 cere•·, 
da piedra madera situada El Caobana, esta j11risdlC• 
cíón, limitada; oriente, fe!iciano Ruiz; occiden~; .. 
Manuel Oarcfa; norte, los Torres; sur1 José Ma 
Ruiz; Rosal{o Delg-adillo. 

Pretenda oponerse, preséntese este 
mino ley. 
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Ju•gado i:ocal. Ciudad Darlo, doce Marzo mil no· 

1
,edentos cincuentiuno.-juan B. Laguna.-Pedro 
forres R., Srio. 

fs eonforme.-Pedro Torres R., Srio. 
. . 629 3 3 

N9 6851 · 
celestino Ubeda, solicita título supletorio de un 

ote de terreno de quince manianas. esta juri1dic~ 
• ¡ón, limitado: oriente,· camino real de este pueblo 
· Jinotega; occidente, propiedad sucesión frtncis• 
:0 Rómulo Rivera; norte, cercantiertto de Clrmett 
Jbeda; sur1 Salvador Rehdero. 

0póngase término Jegal. 
san Rafael del Norte, doce de Abril mil nove· 

dtnto• cincuenta y uno.-Carlos A. Rizo.-E. Mon· 
·ón, Srío. .• 873 3 3 

gía Hernández; y sur, Estani•Jaa Hernández. Valor 
no excede doscientoí córdobas. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.-La Concepción, 

novecientos cincuentiuno.-Rubén 
Campos U., Srlo. 

tres Abril mil 
Oómez S.-S. 

806 3 2 

N9 6970 
José Cotonado Alemátt, rttayor edad, vilidó; agrl. 

cullot, vecitto púeblo L• Pat de Oriente, •ollcila 11 • 
ttllo .siipl~toi'io1 finca urñana contiene casa, su do. 
rllicilio, limitada: oriente, .René Alemán; poniente, 
Eno~ Alemán y otros; norte, calle pública; sur, R•· 
nullo Alemén. 

Vale mil quiniento• córdobas. · 
Quien tenga derecho opóngaoe término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinte Abril mil 

novecientos cincuenta y uno.-Leónidas Sánchez, 
· N}l 6651 Srlo. 1180 3 2 

María Alejandrina Hurtado de Tercero, este do· -
nicili~, pide trtul~ supletorio predio urb~no, casa y ·Ni\ 7¡g¡j . · 
olar hndante: oriente, Campo de Ate~maje; o~ct'. . Lil sel\ori Raln\undá Dráz; se tta presentado a e.te 

jente, Clemente Te!ceroj norte, Antonio Altalt\1ra• jUZ¡tado tolici\ando título supletorio- de una finca 
:1oi su:, Santos ~ed1na. rllstica ubicada en la jurisdicción de San l(afael del 

uponganse termino leg1;I. ··- . Sur, como a una legua de distancia compuesta de 
Dado J~tgado Loct.t . Somotoe d1ecise.is Marzo cuarenta manzanas de terreno. comprendido dentro· 

11il novec1~ptos cinc~enbuno.-Cesar Busttllo.-San de los siguientes linderos: este, Isabel Baltodano y 
,:,go Hernandez, Sno. 697 3 3 Manuet Jiménez; Occidente, terrenos de Alberto 

Ochoa; norte, el Riachuelo: y sur; terrenos de Ra· 
món Urroz y Tomás E1pinoza, y en parte con loa 
de la que habla. 

N9 7007 . 
Fidel Ubeda, solicita título supletorio de un solar 

'.e diez y ocho varas de ancho por sesenta de fon
, o, situado en esta población, hmitado: oriente, ca
':e real en San Rafael del Norte; occidente, propie· 
,;ad de José María Rizo; norte, propiedad Mercedes 
terrera y 1ur. propiedad de Adán Rodríguez. 
Oponerse término legal. ~ 
Dado juzgado Local, San Rafael del Norte, vein· 

' ·~de Abril de mil novecientos cincuCnta y uno.-
.;arlos S. Rizo.-E. Monzón, Srio, 10<11 3 2 

N9 7008 
Celestino Ubeda, solicita utulo supletorio de un 

llar de veinticinco varas de ancho por treinta de 
· ~ndo, situado en esta población y limitado: orien· 
·_·,calle real de San Rafael del norte¡ norte, casa de 
i .edro Blandón; occidente, ~ropiedad de Carmen 
.1beda; y sur. casa de Jsab-el Herrera. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. San Rafael del Norte, vein 

ttno de Abril de mH novecientos cincuenta y uno. 
·Car:os S. Rizo.-E. Monzón, Srio. 995 3 2 

No 6728 
R:ogelio Antonio Lainéz. solicita título supletorio 

~l.n~~ ma~zanas extensión1 mil varas Oriente, juris~ 
~«CClon c.1nco Pinos, lindante: oriente, propiedad 

·>~ Ag~!lera, quebrada enmedio; norte, Benito 
i, lllntanilla; sur y occidente, · derechns posesorios 
' !I sus<: rito. 

Opónganse. 
, ,Juzgado Dis!rito:-Chinandega, dos Abril mil no· 

cientos c1ncuenttuno.-Oui1Iermo Oconor, Srío. 
772 3 2 

N9 6697 
~ fuana de Castillo, solicita titulo supletorio, casa y 
t 'a~, M.aipasillo, lindantes: oriente, julio Castillo· 
1 1

1,ni~;ite,. An~élica Qoiz; norte, frnesto Castillo; 
• "arnon Lopez. 

Interesados opónganse. 
r ~uzgado Civil Oistrito.-León, veintinueve Marzo 

· , novecientos cincuenttuno .. J. R. Saborfo E., Srio. 
741 3 2 

>¡;, Lo N}l 6767 
tt2•··tticrenzo López, solicita título supletorio finca 
¡9,,_ lt ªesta jurisdicción limitada: oriente, francis· 
~., •sale.s; poniente, Napoleón ~osales¡ norte, . Eli· 

1, 

La persona que crea tener algiln derecho éotlie 
el inmueble deslindado ae le cita, para que dentrd 
del término de ley ocurra a este Juzgado a álegarlo. 

Dado en el Juzgado Lota! Cl•!l.-Saó Rafael del 
Sur~ Abril trf'irtta de mil novecientos cirtcuenta Y 
uno.-francisco Oónte&.-Mar.::os Carcache B., Srio. 

2054 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 6924 . 

Ford Motor Company, de Dearborn, Michigan, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera 5< Henry Caldera-Pallals, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, sOlicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

VEDETIE 
para: Elementos de transportación de toda clase; 
vehículos movidos a motor, automóviles y camio· 
nes de toda cla1~ y para todo uso; partes y com· 
ponentes de automóviles, de camiones y de vehícu~ 
los movidos a motor y sus accesorios de toda cla
se y descripción; motores de combuatión interna 
de toda c1ase y para todo uso. partes de y accesorios 
para Jos mismos :de toda clase_y descripción. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinte de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y uno.-M. Mal· 
tez, Of. Mayor. 946 3 3 

N9 6970 
Joaquín Vijil Tardón, Agente de Marcas, de este do 

micilio, como Apoderado de Schering A. O., de 
Berlln, Alemania, solicita. depósito y registro de es· 
ta Marca: 

TRIDOFORM 
Protege medicamentos, productos químicos para. 

medicina. e higiene, drogas y prepar3.dos farma· 
céuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministedo de fomento. Managua, veintitreS de 

Abril de mil novecientos cincuenta y u10.-_\1, Md· 
tez, Oficial Mayor. 1017 3 2 
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. . . No 70()1) 
Labs. Maura Brasil"Órlando Rangel S. A., de Río 

de Janeiero, Brasíl; mediante Apo.derados Caídera 
& Compañía Limitada, Agentes de Mar<::as de Fá· 
bric:a y Comercio, de este domicilio, solicita Regis· 
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

VIVICILINA 

DENUNCIOS DE MINA 
No. 6879 

Señor )uei de lo Civil del Distrito Y de l.\ 
del Dep1rta111entá de Chinandega: Yo, LeopQ 
Argaeno Gil, mayor de edad, casa_do, Abogad 
del doinici!io de !a <.iudad de Managua, coa 
et respeto t!ebido a su autoridad• com!)1tetc 
expotigú: Como fo compruebo con el docuttt 
público que acompaño, soy apoderado del ~ 

para proteger y distinguir: <Preparaciones i\4edicJ· 1\1.arco An-tonio Benaventc híj:), quien es mayor 
nale_s ;: ... Farmacéutica~ en general, y Preparaciones edad, C<!Sado, 0HcinL;t1 'f de mi mismo domfd 
Anttalergtcas en particular.,, de Managua. i'vii rilJudan1c señ0r Benavides · 

O;ye.nse ?Posiciones dentro t~nnino leg;al.. . ha descub~erto en cerro :::/nocido1 él solo,· unf 
M.1n1sten~ de Foi;iertt? .. Managua, ve1nt1s1ete de ta mineral que prodti::e oro 'J plata1 ia tuai· 

Ab!'1J d.e. mil nov~.ctentos c1hcuenta Y uno.-JVt 1\lal- 1 cuéntrase situada en juris 1ícción de Villanuevi;.~ 
tez, Of1ctal i\i\ayor. - . 1018 3 2 J Departamen .. to d.e Chlnande~a. Dicha. ve.ta mi11 

- tiene un ancUo yariable~ una inc!inac!ón 1ndefinf; 
. ... ~9 6969 1 y un rumb) o dirección, de e3te S\ oeste¡ m6.í· 

Joaqu1n V111' T~~d.on,.Al?~ado Y A_g7nte de :\'\ar· menos. Por medio del presente escrito, Y a fi11;i· 
cas y de este dom1c1ho, soltc1ta ctepos1to y registro obtener el títu!o respectivo que ampare y pr·ó··.Í.• . 
de la Marca: los derechos que le corresponden como descU 

PROTIFORM doi¡ a mi' citado cliente sef1or Benavente hijo; 
" nuncio a 311 nombre, u1~a pertenenda minera·;.· " 

se b:Jútlia con el nombre de "Laguna Verdt',tj 
como apoderado -de Schering A: O.l de Be!ín. Ale· cual tiene una ca"'Jida st.J.per!iciai dé más o ·mcqej: 
mania, y la cual sirve para proteger medicamentos, cinco hectáreas, !ocaiiiada r entro de los :ilguieatrJ 
productos químicos para n1edícamentos o higiene, linderos: oríenie, mina· "El Peñón•, denunciada)( .. Gi 
dtogas y preparados farmacéuticos don_ Emilio Z::lrruk; poniente, mina "La Joll~Afr\i ¡i 
Qut~n te_nga derecho~ opóngase termia? l~gal. denunciada por Charles Henry (Carlos Enr,iqtll .c. 
M.11:11sten~ de fo!'Tiento. , Managua, ve1ntitres de Fuentes Gral11unj norte, e ... rro del Zopil?tc; y..aw.· r! 

Abril de mtl novecientos cincuenta y uno.-M. /\1al· Cerro Alto del Coyoiltoo E.:ita pertenencia encñft· r.1
1 tez, Of. Mayor. 1016 3 2 frase en terrenos incultos que no Se aabe sti· b 

• 1 nacionales. ejidales o particulares. La ve:t~, ·f. 1!1 
. _ . ·" .Nt> ó~~S , · expresé antes produce aro y plata Acomp~,i't, _ · 1u 

Joaquín Vijil Ta.r~~n,·Abdgado y Agente dé J\1.ar• r.1uestra mineral.requerida por la ley,,cual encQ' M 
cas y de este dom1ctho como apoderado de Sche- en la cata tjue mi mandante h1 practicado sobre.• <h 
ring A. O., de Berlín; Alemania, solicita depósito y cuerpa de la ve~a. A nombre de mi mandallUi" f.i 
registro de esta Marca: oirtzco r¡¡tificar y continuar el presente .denuntfot Ir 

PETEINA haciendo los trabajo1 correspondientes. En t:onct;; í· 
ción, y de conformtdad con la !ey de la nta!etft1- I:• 
respetuosamente pído a Ud.; que mande. a regi!!tU } 

Que ptotege medicarrtentdsi productos químicos 
para medicina o higiene, drogas y preparados far· 
macéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase térmjno legal. 
Ministerio de fomento. Managu::i, veintitres de 

AbriJ de mil novtcíentos cincuenta y uno.-M. J\1alw 
tez., Of. Mayor. 1015 3 2 

No 6967 
Joaquin Vijil Tardón 1' A.bogado y Agentes de Mar· 

cas y de este domh:ilio, como apoderado de Sche· 
ring A. O., de Berlín, Alemania, .. solicita depósito y 
registro de esta Marca: 

ALUTINAL 
Que ampara medicamentos, productos quin1icos 

para medicina o higiene. drog~s y preparados far· 
1nacéuticos. 

Quien tenga.derechot opóngase término lega.!. 
l\'\inisterio de fomento. Managua, veirrtitres de 

Abril de mil novecíentos cincuenta y uno.-Nt 1\\al-
tez:., Of. Mayar. 1014 3 2 

No 6966 
Joaquín V_ijil Tardón,~ Abogado y Agente de i'\.ar· 

.cas, de este domicilo, como_ apoderado de Schenng 
A. O., de Ber!in, Alemania, solicita depósito y re
gistro de esta Marca: 

ALUTYL 
·Que prot·ge· medicamentos, productos químl:cs 

para medicina o higiene, drogas y preparados rar
macéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase térmir.o legal. 
!it\inisterio de Fomento. Managua, veintitres de 

Abrí! de mil novecientot cincuenta y uno.-J\i!. i\la!· 
:;e¡, OL Mayor. 1013 3 2 

el presente denuncio en el Libro de Dcscubnra!tm• ·{~ 
to:¡ de Minas que lleva el juzgado a su digno Clt> e( 
go; que ctdene !a publicación de este denuncio ,U 
11La GJceta;¡;¡ (Diario Oficial): que extienda a ml _fti :~ 
ferido mandante señor Benavente hijo, y a su dt 
bído tiempo, el Htu!o correspondiente: que ordtM 
mandar razonar el documentD público con ,que.~' 
g!Umo mi perscneria {documento consisten.!e en~ 
testimonio de la esctitur¡:¡ de poder otorgada a ~ 
faror por el dicho señor Benavente hijo)¡ Y que:, 
na!mente, una vez copiado, me sea devuelt~ . ._int 

apoyo en los Artos. 45 y siguíentes del .Cód120 di <i 

Minas vigentes. Prese,1ta:á este es::rito e\ D1."' ~-; 
cides jirnéne:z D. St !'í1lo para oír notificádotl~ r: 
en esta ciudad, \a Oik.ina de Ab0gacia del'""' ti 
Juan i\-1unguia Novoa. Chínandega, doce de M•rlf . ¡1 

rle mil novecientos cincuenta y uno. Entre Jlnell~· <l 
abogado-Vale. Enn1endado-do<:e-Vale, -Le

1
o d• 

do Argüello Oil. Present:.ido por el Dr. A C e1 

Jlménez D., a !as diez de la mañana del dla \na , lt 
de N1arzo de mil novecientos cíncuenta ,Y Uf~'"' 
to con ei peder y las 1nue?trtls a que. se re erlllfl 
denuncio que aniecede. V o, el suscnto Ju.et ,_. 
lo Cívll de este Distrito y de Minas, suscribo !d
constanda de preseritación, de conformid:1d¡y~,..c 
íos fines de ley. frandsc.o Melédez O. Uf:.• 
Civil del D!slrito y de ¡\1Hnas1 por Ja" ley. .Cb ,,r_ 
dega, trece de iV\arzo de mil novecientos c1~1 1 y uno. Las diez y media de la n1añana.:. MI 
anterior manifestación hecha por el senor }1CI 
Antonio Benavente ilijC', oor medio de su cJ sC\1 
do c! Dr. Leopoldo Argüello Gil 1 coino e I 
dor de mlna en cerro c.onoddo, presentadil ( 
diez de la mañana del día de hcy, téngase P~ 
sonado -at dicho Dr. A.r~üeHo Gi\ 1 en su ~cft 
referido; razóne~e y devuelvase .el poder prdenc 
por el mismo D~: Arg_üe,:10. Oi:; a:iótese el ti' , 
anterior en ~l ~ioro D1ano;. regislrese en tt -
-?e D<!scubnm1entos; y publlq11ese por car >~" 
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terma y por el tiempo que manda la Iey; tustó- mal1ana del dla trece de Marzo de mil noveciento1 •. se las muestras del mineral acompañadas. Dése cincuenta y uno1 junto con el poder y las muestras -.~bO al interesado si lo pidiere. Notifiquese. Me- a que se refie e et denuncio qne antecede.. Yo, el 

'~..tez o.-Ouillermo Oconor, .Srio. En la tiudad suscrito juez para lo Civil de este PistrHo y de Mi s-Chinandega, a las once de la mañ.ana del dfa nas, suscribo esta constancia de presentación, de :fre de Marzo de mil novecíentos cincuenta y uno. conformidad y para los fines de ley,-Enmendadu!t';.ijfíqué el auto que antecede por medio de cédula ocbo-Vale.-francisco Meléndez 0.-juzgado Ci
~ lo cLntenfa fntegro, al Dr. Lecpoldo Argüe!lo Gil, vil del Di~trito y de Mi 1as, por la ley. l.b.inande· . ..-jrjé en !a Oficina ~e Abogacfa de1 Dr. Juan Mun~ula ga, trece de Marzo de mil novecientos cincuenta y {.:"ºªsita en esta ciudad y en manos del Dr. Alc1des uno. Las nueve de la mañana. Vi9ta la anterior 1mtnez D., quien firma para constancia1 ofreciendo manifestación hecha por el st ñor Guillermo Pérez ,-tregar\a.-A. Jiménez _D.-Guillermo Oconor, Srío. Dávila, por medio de su apoderado el Dr. Leopol· ~oY a las once r media de la mañana fue inscri· do Argüello 0111 como ·descubridor en cerro cono~ b•Jo No. 77 pág. 43 y 44 del Diario y registra· cido, presenlada a Jas ocho de la maftana del día .~en el Libro de Descubrimientos bajo No. 4 págs. de hfly, téngase· por personado al dicbo Doctor Ar· 
,~ 254, 256 y 2b2. 'Cbinandega, 13/3/51.-Gui güello Gil; en su carácter referido;' razónese y de· 
tcráto Oconor, Srio. vuélvase el poder presentado por el mismo Doctor Opóngase legalmente. Argüel!o Gil¡ anótese el denuncio anterior en el Li· 

Juzgado Civil del Distrito y de ~inas. Chinan- bro Diario; registrese en el Libro de Descubrimíen· deªª quince Marzo mil novecientos eincuenta y tos, y publrquese por carteles en la forma y por el 
•
·n0.:.franc1sco Me!éndez.-Guillermo Oconor, Srio. tiempo- que manda la Jey; custódiense las muestras • 905 3 3 del mineral a>ompañadas. Dése recibo al interesa·, 

do, si lo pidiere.-Notifiquese.-Melénde2 0.-Gui-
. Ng 6680 llermo Oconor, Srio." En la ciudad de Chinancte .. 

1 
Señor juez de lo Civil del Distrito y de Minas ga, a las diez de la mañana del dfa trece de Marzo ."•I Departamento ee Chínandega: yo, Leopo!do Ar· ,de mil novecientos cincuenta y uno. Notifiqué el ~ 0·1 d d d d Ab d d J á.uto que antecede por media de csdula que lo con aBeUo 1 , mayor e e ª 1 easa o, oga 0 Y e tenfa integro, al Dr. Leopoldo Argüello Oil, Y de-dOmicilío de la ciudad de Managua, con todo el . ·tflpeto debido a su autoridad, comparezco y ex· jé en la Abogacfa del Dr. juan Mungufa Novoa, Bl~ ponio: Ctmo lo cornpruebo con el documento pú- ta en esta ciudad y en manos del Dr. Al· ~lico que acompafio, soy apoderad.o del señor Gui· cides Jiménez D., quien ofreció entregarra .llcrmo Pérez Dávila, quien es mayor de edad, ca· Y firma para constancia.-A. Jiménez D.udo, mecanógr<,ifo y de mi mismo domicilio de Guillermo Oconor, Srio. Hoy a las ocho de lama· •Managua. Mi mandante, señor f érez Dávih, ba mañana fué anotada en el Libro Diario bajó N9 74 dtscu!>ierto en cerro conoc:ldo, e1 solo, una "Veta pág. 40. Registrada en et Libro de Descubrimientos mineral que produce-oro y piafa, la cual encuén· bajo Ng 1, pág. 164, 165, 166, 167 y 174. Chinan· arase situada en jurbdiccíón de ViJJanueva, del De dega 13 3/3/51, del Tomo 1 que lleva· el juzgado d:I 'rartamento de Cbinandega. Dicha veta mineral corriente afio.-Ouillermo Oconor, Srio. · 

'.-tiene un ancho variable, una inclinación indefinida, Opónganse le~almente. 
1~un rumbo o dirección, de este a oeste, más 0 me· juzgado Distrtto Civil y de Minas. Chinandega, us. Por medio del_ presente escrito, y· a fin de oh· _quince Marzo mil novecientos cíncuentíuno.-fran· 

·1encr el tituio respectivo que ampare y proteja los cisco Meléndez f..-Ouillermo Oconor, Srio 
derechos que !e corresponden como descubridor, 904 3 3 
a mí citaclo cliente seftor Pérez Dávila, denuncio a 

'm nombre, una pertenencia minera que se bautiza 
.(00 el nombre de fl 11 El Pilón", la cual tiene una 
Clbida superficial de más o menos cinco hectáieas, 

)ocalizada dentro de lo"! sigui·entes linderos: oriente, 
montañas incultas; poniente, mina "La Providenciaª 
denunciada por el sefior fern Kettel¡ norte, loma 
San Culos; y sur, lomas incultas. Esta pertenen· 
da encuéntrase en terrenos que uo se sabe si son 
lltionales, ejidates o particulares. La veta, como 
h:presé antes, produce oro y p!ata. Acompaño 1-'l 
muestra mineral requerida por la ley, la cual en
contró en la eata que mí mandante ha practicado 
IObre el cuerpo di! la veta. A nombre de mi n1an
dante, ofrezco ratificar y continuar el presente de· 
IUncío, haciendo los .trabajos correspondientes. En 
to~du$ión, y de conformídad con la ley de la ma~ 

·lena, respetuosamente pído a Ud. que se m;nde 
·ft¡istrar el present~ denuncio en el Libro de Des 
.. Cllbrimientos de Minas que lleva el Jt11gado a su 
dl¡:n~ c:irgo; que ordene la publicacion de este de· 
lQUnc10 en "La Oaceta 11 (Diario Oficial): que se ex~ 
tnda a mi referido mandante, señor Pérez Dávila 

1 l su debido tiempo, el título correspondiente, q1ie 
. tDt.nde a razonar el docu1nento público con que le· 

., ~1 '.flO mi personerla (documento consistente en el 
. oqttmonio de la escritura de poder otorgado a mi 
.:· ft

11
vor por el dicho señor Pérez Dávila); y que, fi· 

: In ente, una vez. copiado, n1e sea devuelto. Me 
·.·-,i~Yo en los Artes. 45 y siguientes del Código de 
::'·c1 lna~ vigtnte. Presentará este escrito el Dr. Alci· 
7:'·~ª J1~énez D. s.e~alo para olr notificaciones, en 
·:~M a ciudad, le Of1c1na de Abogacia del Dr. Juan 
;~ ~ngula Novoa. l.hinandegii, doce de Marzo de 
.r~:ll ycvecientos .cinctenta y uno.-Enmendado-do· 

tl"O ale.-Leopoldo Ar~üello· Qil. Presentado por 
\.. r; Alcidcs Jíménez Delgado, a las ocho de la 

CONVOCATORIA 
No 7191 

CON\'OCATORIA Á LOS CAFICULTORES 
Se recu.erda a los asociados a este organismo que 

el día 30 del presente mes a las 11 de Ja mañana es 
la fecha reglamentaria para la primera reunión se· 
mestral del año en ejercicio de la Junta General de 
Accionistas, según nuestros Estatutos. 

Managu:.i: 1 D.N., 16 de Mayo de 1951. 
Sociedad Cooperativa Anónima de 

Cafeteros de Nicaragua. 
SECRETARÍA. 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
No 7116 

Por primera vez cito ·y emplazo a los pro-tesados 
Andrés Rosales Gadea, Carlos Gutiérrez y Emilio 
López. Mayorga, para que dentro de quince días 
~on1parezca a este juzgado, a defenderse en la cau· 
sa que se le instruye por el delito de malve~sación 
de caudales públicos, en perjuicio de la Caja Na· 
cional de Crédito Popular1 bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes, elevar la eausa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio, si no comparecen. 

Se rcuerda a los funcionarios públicos Ja obliga· 
ción en que están de capturar a dichos reos y a los 
particulares Ja de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en eJ juzgado de Jo ( riniina! del Distrito . 
Managua, once de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno,-S. Ocampo.-0. CJsneros ·Valdési 
Srio. 192 1 
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No. 7117 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Tránsito Sevilla, de calidades ignoradas para que 
dentro del término de quince días comparezca a es
te Juzgado a defenderse en la causa aue se Je sigue 
por el delito de lesiones cometido en la persona de 
Dionisia Gutierrez, de cuarenta años de ed&d casa· 
do, agricultor y de este domicilio, bajo apercíbi· 
rniento de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde se 
oculte. , 

Dado en et juzgado del Distrito para lo Criminal. 
Estelí, veintisiete de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.·-Julio C. Madrigal.-). L. Jarquln C., 
Srio. • 194 1 

No. 7122 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Die· 

go Montiel, para que en el término de quince días 
comparezca a este juzgado a defenderse en la cau
sa criminal que se le sigue por el delito de lesio· 
nes en las personas de U.osa Acosta, soltera, de ofi .. 
cios domésticos- y Adolfo .Martinez, casado, carpin
tero, los dos mayores de edad y de ,este domicilio, 
bajo apercibimientos de decJarlo rebelde, elevar Ja 
causa a plenario y de nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a todas las auloridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado y a los particu· 
¡ares la de denunciar lugar en que se encuentre. 

Dado en Ja ciudad de Granada, a Jos veinte días 
del mes de Abril de mil novecientos cincuenta y 
uno en el Juzgado de lo Criminal de este Distrito.
Ale). Barberena Pérez.-Carlos A. Bravo, Srio. 

198 l 

No. 7121 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Adán 

Soza de calidades ignoradas, para que en el término 
de quince días comparezca a este juzgado a defen· 
derse en c~usa cnminal que se le sigue por el delito 
de hurto en bienes de la señora Concepción Casti· 
llo de calidades conocidas en autos, bajo los aper• 
cibimientos de someter la causa al conocimiento del 
Honor~ble Tribunal de Jurados y que Ja sentencia 
que recaiga surta los mismos efectos como llli estu~ 
viere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tíenen de capturar al procesado y a los particulares 
la de denuncjar el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de Jo Criminal del Distrito 
de Granada, a los .. diez y seis dfas del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Alej. Barbe· 
na Pérez.-Carlos A. Bravo1 Srio. 166 l 

N9 7118 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Francisco (.;.alderón, de calidades ignoradas, para 
que dentro de quince días comparezca a este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones cúrnetido en la persona de Boni· 
facio Montalván, cincuenta y tres años de edad sol· 
tero, agricultor, del domicilio del pueblo de Con· 
<lega ae esta jarisdicción, departamental, bajo aper· 
cib1mientos de declararlo rebelde, elevar Ja causa a 
plenario y n{lmbrarle defensor de oficio si no lo 
verifica. 

Los funcionarios públizos están e11 la obligación 
.de captu1ar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Esteli, a las 
ocho de la mañana del veintisiete de Abril de mil 
nO\'ecíento.s cincuenta y nno.-julio C. Madrigal. 
-J. L. Jarquln C., $río. 193 1 

No. 7120 
Por primera vez cito y emplazo al procesado'' 

garito Hernández, de generales ignoradas1 Para 
dentro del término de quince días comparezca 
te juzgado a defenderse en la cáusa qite se le ·a 
por el delito de lesiones ;;raves ejecutadas ·t 
personas de Alejo Quintero, de treinticinco aii · 
edad, soltero, jornalero vecino de la caiiad 
•Azancor>, jurisdicción del Pueblo de esta o~ 
tamento; bajo apercibimientos de declararlo 
de, elevar la causa a plenario y nombrarle defel" 
de oficio si no comparece. ,' _ 

Se recuerda a las autoridades la obligación'-~- , 
tienen de capturar al procesado y a los particuJ' - _ 
la de denunciar el lugar donde se oculte. ·.:~ ·· 

Dado en el Juzgado para lo Criminal de Dis( 
Matagalpa, cinco de Mayo de mil novecientos,.•. 
cuenta y uno.-J. Ramón Roa, Srio. .. 

N9 7123 
Por primera vez citase y emplázase al proc 

Florencia Arce, de generales ignoradas, para,_ .... ,, 
dentro del término de quince días, compare-f·~· 
este Despacho a defenderse en la causa cri , 
que se le sigue como autor del delito de ases 
cometido en la Jpersona de Cayetano Rodrf 
quien fué de veinte y nueve años de edad, so ~ 
agricultor y vecino del pueblo de Somotillo, d 
ta jurisdicción; bajo apercibimientos de declir 
rebelde, elevar la causa a plenario y nomb · · 
defensor de oficio sí no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obligacióni 
tienen de capturar al procesado y a los particull~ .. 
la de denunciar el lugar donde se oculte. ~~ij~ 

Dado en el Juzgado de lo Criminal. del DltÍ~ll 
Chinandega, a los nueve días del mes de Mayo''dt 
de míJ novecientos cincuenta y uno.-FranciscO'~ 
léndez.-Carlos A. lópez, Srio. 200 ¡ ~~-r-

'r !•'' 

N9 7125 r:: 
Por primera vez cítase y emplázase al:proce:ili!t 

Tomás Espinal, de generales ignoradas, para qlM 
dentro del término de quince días comparezCI 
a este Despacho, a defenderse en la causa crimln~ 
que se le sigue como autor del delito de hom.li 
cidio en la persona de Casimiro Aguílar, quien ft( 
de treinta y tres ailos de edad, casado,- agricultor1 
del domicilio de Apacilagua, bajo los apercibimltt: 
tos de declararlo rebelde, elevar esta causa a plt
nario y nombrárse1e defensor de oficio si no co_t 
parece. ·-:· 

Se recuerda a las autoridade! la obligación 'qll 
tienen de capturar a dicho delincuente y a loa P.' 
ticulares, la de denunciar et lugar donde se ocu!" 

Dado en el juzgado para lo C.riminal del Dl1lrlllll 
Chinandega, a los ocho días del mes de Mayo 
mil novecientos cincuenta y uno,-francisco Mf 
léndez.- Carlos A. López, Srio. 168 l:> 

No 7124 · 
Por primera vez citó y emplazo al proc~ 

Julián Sierras Real, de generales ignoradas, ~ 
qti:e dentro del término de quince días campar 
a este Despacho a defenderse en la causa crlni

1
i.. 

que se le sigue por como autor del delito de 
nei cometidas en la persona de Mariano Ze 
de treinta y tres años de edad" soltero, agrlC 
y del domicilío del Valle de Los Mayorgaa, 1 
dicción de Posoltega; bajo los apercibim1ent°f. 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plenar ~ 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerdu. a las autoridades la oblígaci: 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 
ticulares, la de tj.enunciar el lugar donde se 

Dado en el juzgado para lo Criminal de~ 
Chinandega a los nueve días del mes de f 1 

de mil novecientos cincuenta y uno.-iJ'i 
.Melénde-..-Cado• A. López. Srlo. 1 
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